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4. Podrá el Presidente autorizar los gastos que sean nece
sarios para hacer viables y efectivas: las ayudas, estable:cidas
en las normas generales de aplicación· del Plan de Inversiones.
concediendo durante el periodo de tramitación del expediente
ordinario, en concepto de anticipo 00Il- cargo al capitulo VI
del Plan, las cantidades necesarias.

5. Podrán concederse con cargo a este capítulo las ayudas
qúe disponga la Presidencia con destino a prestaciones de
servicios de asistencia social a 'los trabajadores para procurar
el acceso a las· ayudas del Fondo establecidas. -Eln lasprese-ntes
normas, como igualmente aquellas otras qua Con carácter expe·
rirnental -para su calificación como 'ayudas ordinarias en
planes de inversión futuros- se otorguen a loS trabajadores
con posibilidades laborales disminufdas como consecuencia de
incapacidad profesional o de otro orden. inadaptación social
o integración en áreas geográficas o ·sectores' laborales depri
midos.

Art. 79. Los expedientes de concesión de las ayudas pre
vistas en este capítulo se iniciarán a solicitud de los intere
sados o por propia iniciativa de la PreSidencia y a propuesta
de la Secretaría del Patronato; quesera él órgano gestor de
las mismas.

La resolución compete a la Presidencia•. dando cuenta a
la Comisión Permanente en la reunión inmediata a su concesión.

Art. 80. La justificación del gasto de las ayudas previstas
en este capitulo adoptando la rotiRá de subvenCión o de prés
tamo se llevará a cabo en la" forma prevista para las ayudas
típicas similares en loa supuestos de los números 1 y 2 del
artículo 78. y en la forma que en cada casó se determine en
la resolución correspondiente en todos los demáscaSQ's.

CAPITULO VII

Gran invalidez de ciegos por accidente de trabajo

Art. 81. El Patronato del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo satisfará el importe de . los . complementos de' Tenta.
por gran invalidez, provoffada. por pérdida rotal de la visión,
a que se refiere el número 2 del articulo segundo> del· Decreto
de 5 de junio de 1963.

Art. 82. El pago de las subvenciones mencionadas en el
artículo anterior se librará trimestralmente a favor del Insti·
tuto Nacional de Previsión c()ntra certincación expedida por
el mismo. comprensiva de' las cantidades qu~ durante cada
uno de los mencicnados periQdóshubiera satisfecho por tal
concepto.

NORMAS COMUNES

Art. 83. Para la gestión de las. ayudas en .el ámbito pro
vincial, la::,> Delegaciones de Trabajo actuarán los cometidos
que les confieran las instruceionesql1ea ~lefecto se. d'ÍGten
por los centros directivoB~l:Mitli&terto'deTrabaio~ como
órganos gestores del Patronato. Las .Qit&qas '~i9pciones: difun
dirán e impulsarán la accióil.de protección 31 trabajó y reali
zarán las inspeociones que se les encorhienden, emitiendo loS
correspondientes informes.

Art, 84. La vigilancia de la. correcta aplicaoión' de las ayu~

das se llevará a cabo. a iniciati.va. de la Presidene:ia' del Patro
nato y de 10s6rganos gestores., por la Inspecci.ón de Trabajo,
en la forma que determine el MiIUstetio de Trabajo.

Art. ss. Las disposic~ones que en desarrollo de las pre·
sentes normas hayan de dictarse p:orlos órganos, gestores para
hacer posible el cumplimiento,de los'fines :& que estáu desti
nadas las aYudas. así como para su aSÍgtl.$ción .i;ndividual.
habrán de adoptarse previa audienCia delPatrohato o a ~-o-
puesta de éste. '

A tal efecto. los proyectos correspondientes setán remitidos
a la Secretaría del Patronato, que COn in·forme del Gabme·t&
Técnico formulará ante la Presid.encia ·la pertinente propuesta;

Art. 86. Todas las convocatorias para la asignación con
creta .d~ becas o de cualquier otra forma de' ayuda. préstamo
o antICIpo con cargo al Fondo se realizantn en. nombre. del
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

~rt> 87. El Patronato podrá delegar en los órganos gElstores.
E:ntlda:~es colaboradoras o Centros 'que designe o- apruebe la
ejeCUClOn de los servicios o fundones que estime convenientes.
a~tuan~o tajes órganos y Entidades con las jnst;rucciones y
dIrectnces que el mismo señale, rindiendo cuenta de sugestión
en la forma que por aquél se ordene,

Art. 88. La Presll..encía. oído el Gabinete Técnico y a pre
puesta el,l Secretario, podrá modificar los planea de amorti
zación· <W .los •préstamos que se concedan. .confonne ..8 las pre
sentes normas, siempre que estas· modificaciones no supongan
ampliación superior a cinco atlos de los limites máximos en
la' duración de los mismos.

Art. 89. El PresHente del Patronato autorizará sI gasto
que. se derive del otorgamiento de las ayudas. El Ministerio
de Hacienda determinará la forma de efectuar los pagos. con
forme a lo establecido en el Decreto· de 29 de 'diciembre
de '1960.

Art. 90. En el caso de que. no obstante q.aberse otorgado
las ayudas de conforlnidad con el Plan de Inversiones y las
normas' gepera,les e instrucciones para su ,aplicación•. quedaran
fondos sin aplicación previsible dentro de' determinados con~

ceptos o grupos del citado Plan. el Ministro-Presidente podrá
autorizarla transferelJcia de la totalidad 0, parte de esos rema
nentes de fondos para dOtar otros conceptos comprendidos
dentro del mismo capitulo del Plan, Chntas transferencias
h8,;yan de };Iroducireepara.dotar conceptoS compréndidos en
dis~:Btosc;ap1t:ulos. la autorización del lV.Iinistro-Presidentese
producirá; en· su caso; a propuesta. dél Pleno~el Patronato y
previo informe de la Intervención Delegada de Hacienda en
el mismo.

Art. 91. Se faculta al Ministro de Tra.bajo-Presidente del
Fatronato para determinar por Orden' inlniSteI1al las normas
e instrucCiones de' aplicación dél Plan de Inversiones relativas
a las ayudas que estime procedente establecer. reguladoras de:
las· ayudas y órganos gestores necesarios para la aplicación
de las asignaciones comprendidas en el capitulo VI. grupo
único. concepto único.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 'de marzo de 1972 por la que se mo~

difica la de 29,' de marzo dtt 1971 )' desarrolla el
Decreto 2(J1811010 sobre ordenación de mercadps en
origen de productos agrarios.

Hustrísimos señor.es:

El DeCreto ..'2684/1971. por el que· se ll1odifíca. la estructura or
ganica del Mitlisterio de Agricultura, establece nuevas\lnidades
administ~tivas que recogen .la COlupetencia sobre. el estudio,
registro. promoción. información y vigilancia de los' mercados
en origen da productos agrarios. por lp que la. Orden de este
DepArtameento de 29 de mlU"ZO de 1971 requiere detenniJladas
modif~()nes. Al mismo tiempo. la. contrastación" práctica de
dicha Orden" efectuada en su per,íodQ de vigencia., aoo:nBeja
i.ntroduCÍl".;a.lg~nas <:orrecciones en ordeJl ª una.:rnayor eficacia
de .la$ n.o1'1l1eaco:ntenidas en tal dispm;ición.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que le con
fiere el articulo decimotercero del Decreto 2916/19'10, de. 12 de
septiembre. sobre omenación de mercados en origen de pro
ductos agrarios,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. Denominación)l á.fflbUo de apltcaci6n

Se consideran mercados en origen de productos agrarios los
Centros de contratación y venta establecidos o que se estab]ez~

can en zonas de producción. .
Los Centros de contratación Y venta en zonas de producción

actualmente eXistentes o de nueva instalación que no estén
regis'tn\dos. no podrán utilizar, para su identificación oref-eren~
cia; deIlO9Ünaclones que puedan lndu<:itaconfus16n o error en
re-laei6ncon los mercados en origen insCritos en el Registro
Especial del. Ministerio de Agdcultura nLpodrán qisfrutar de
lo~benef1<:ios establecidos p<irel Decreto 2916/1970, de 12 de
septiembre.

J;.asfiormas contenidas anla presente Orden serán, pues. e;Je
excluSiva· aplicación a' 'los mercados en origen inscritos o que
se inscríban en ditho Registro.

2. P'l'oQucros y modalidades de mercado

2.1, Productos.

Los tne-rc:ados en origen podrándedic~se preferentemente
a aquellos productos u grupos de productós económicamentesig~

.'IW .... ¡¡i.,¡iM,
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nificativos y que ofrezcan mayor dificultft:d .de 'comer<:ial1~ióh
en la zona de influencia delmercado.· ..~.,deberAn.p~~ndii\r
también la comercialización. de los restEt.#ta~:-t)roductos-d.&_sUs
ceptible obtención en dicha ZOI1$ --<le infl~"~' -$t)- com~ia1iZ&
rán a través_de los mismos -tanto 1()S _propnctos -destinadus a
consumo en fresco. interior o de exportación, como a las in
dustrias de transformación.

En ningún caso podránestablecef$e re~tri~~iones en. el libre
acceso al uso del mercado --que afecten _a1tiopo o cantidades
de los productos a· comercializar. estén onoespedficados en su
Reglamento.

2.2. Modalidades del mercado.

Las-- operaciones de compraventa que se realicen en ,los mer~

cados en oligen deberán revestiralgunas:de las modalidades
siguientes:

..... Con presencia física tQ:talde"la partidti.

..... Mediante muestracorresponQien:te fl..upa- partida tIpificada,
~ Sin presencia física dEl "1...,~rcall'c:í~.~l1este casE). las

transacciones Sé efect~.oon ref~~ncia, a la normali
zación exigiqa enc:a~m&~'dó,o.Ii1l;e&.P?iOll8.1_y~~Sito~

riament.e, con referencia a la n';Jrm~~ci6n ~tflble:dda
según uso y costumbre de la'coma;rca-_ 'donde se ubique
el mercado.

En los casos en que lacom.ercializaciQDse-,:eff1lctue con pre-
sencia física de la partida se -tenderá a 'reaH~,Ia$transacciones,

con carácter general y progreSivatnEmte; SQbt--e -mercancias ti
pificadas.

3, InstalQ,ciOlies

Cada. mercado contará con el conjunto de instalaciones y
medios instrumentales 'Y técnicosnecesariOfi., PTClpiOS,oconcer
tados, para el melor cumplimiento de:los:ti-n.'~s:})El-r$eguidos,pu
diendo diferenciarse, con caráctergenerat las ,siguientes ins~
talaciones:

3.1. Lonja de contratación y compraventa.

Los mercados en origenconlarán" n-ece,sari,aIJ!lente con un
recinto físico de amplitud _s\lflctente,Y USO-,~~ttvo, dondepo~

drán reunirse los \Tendedor.e9YC()1ii:Prad~d,~,:~uotoSagra~
rioa para realizarlas operaoiones de <:oJi¡I,t~V&Ata.,Dlcbo r&
cinto estará dotado de 10$ elementos. t:na'teri&.les necesarios para
el desarrollo efidente de las transacciones.

Cuando las transaocionesserea.lic~mc()n,«pre,senci¡¡t..fi~CIide
productos, los mercados. deberán disponer 4~.;eSl'l~iQS'suncien~

tes y adecuados de uso colectivo, . anejos .O/~Ó~~~~~,s- con la.
lonja de contratación, para el situado de ,los 'l'ródueti:lS;

t3.2. Instalaciones complementarias.

Cuando las circunstancias y la experienpja -de cada caso
10 aconseje. podrá exigirSe que el m~:rcadO~lS~.llgade inst-aJa~
ciones de recepción. almacenamiento, cons~ry~ón.-~lecc'ión.ti~

pificae1ón. envasado y manipulacióndepTO!dl.lCíoSi· 'para uUH:tac.
ción facultativa de los usuarios delmer:ca4o;

:l.3. Instalaciones ·anejas.

Además de las ins!alaciones citadas antenonnente, los·.· mer
cados en origen podrán dIsponer. de locales::p4ta ·la .realizadión
de atenciones complementar1as¡talespoIDo:_rv-IQOs asistenciales
públicos y privados, lugares de esparcimiento y otros.

•. Servicios

4,1. Infonnación de mercados.

Los mercados en' origen inscrltogen el ~gi~tro: E~pecial.de
berán disponer necesariamente de un se.ryi&lo rleinformación
mediante utilizac16nde teletip08Y/o teléfQDc>$.

La informac1ón. se :referirá ~to. -& l&8:(',~tt~Ciones,ploYl~
íniento de mercandas -,oo~d.1ci0nEt$ delf:l.$:~~~:..rea»
zadas en el mercado de que Be'traté. C?J:Elo~~.(ibys:tn9tp-.dos:
nacionales -, extranjeros. y seP~:rá'JÍ9:t.:;el".~l'~Q:JBS~
del mel"<l8do,.d. """erdo oon ~~l~n. df1Jlfo\1l1O<;iM<JIJ Pi'e"
olos del MlnJsterlo de A~tl1"'.'.A~~9..lQ.lllf"n'",acK>n
comprenderá las cotiza.c1on~s: y~ltuaélón:";:~rcados'JP;áytms-"
taso facllitados pOr lQ. Cenll;a1 di> lnf~de1& COlrllsatla
General d. Aba$teoimi."too.,~~;

La difusión d. la inf011!ÍIlCIQn <1.n~.<JIJ ce<!á ",et¿~dede'
berá serta! que se w..lg'Á acce$9i.nme\d,iatO,~f1Ila,:Por tod~Jos
usuar1os~ . .' ,

4<2. ·Peritaje.

Con caré.cter voluntario,- y de acuerdo con 1a& necesidades
del ~cado, podrá,crearse un ~ervicio de peritaje de mercan
cías. c~y-o objetopom;istirá en reconocer. a instancia de parte,
mercancías que sean obieto de compraventa en el mercado y en
certificar. su calidll<i. estado· o condición.

4.3. Control de calidad.

Los mercados en origen podrán disponer de un servICIO que
ge.rnntice ]a 'ca1i'dll<f '¡tipificación de los productos comerciali
zadosa tra-vés dé los mismos.

4A~ Contratos.

Sin' perjlllci-o de las normas existentes o de las que a este
respecto- puedan establecerse en cada m-ercado, y a disposición
de los usuarios, remendo· en cuenta los usos y. costumbres del
lugar. poonln establec;erse,JDodelos-tipo de contrato de compra
venta para ser utili~spor compradores y vendedores.

También podráestabJ~rseunservIdo de visados de contra
tos para ser utilizado a petición y previa conformidad de las
partes contratantes,

4.5, Arbitraje.

Dependiente del mercado podrá crearse un servIcIO de arbi·
traje para resolver exc1usiva,n"iente las diferQncias que surjan
.et}tre compradores y vendedores en las transacciones o entr3
unos y otros y 10$ serv.icio$ o instalaciones del mercado.

5. Usuarios del mercada

Serán usuarios del· mercado los señalados en el Decreto 2916/
1970 que se cornprome·:.an· a aceptar sus normas de funciona-
miento. .

Tanw los usuarios· del mercado como las personas físicas o
iurtdiC8-$relaciolládtt..i con' las actividades complementarias o
aneras a~ nliSm'o• .están obli,gaé1os a aceptar las disposiciones del
Reglamento' del mercac,io y ·los acuerdoT-de sus órganos ges
tores, y. apagar las tarifas, y tasas autorizadas.

e.Gestión

6,1. Organos de gestión.

Cada. mercado. deberá estar regido por una Comisión Ges~

tora, e:n ,1a"que.asP1rá.repre,sentada la Hermandad Sindical, local
o coma.rcal, de 4bradnres Y. Canaderos o la Cámara Oficial
Sindicall\graria.si~Lmercadoes de ámbito provincial. Además,
podrán formar parte de: lamismB representantes de otras Enti
dades públi-cas,agrupaclonesdeproductores, Corporaciones pro
vtnéial~'y locale6!' a5Í.,catno'· de otras Entidades y particulares
rel'actOllAdos. conel.mercad,o;

Adémásde la.COmisiÓ'nGestora, podrán existir en cada mer
eado. depéndíentesdeaqu.élla, las Comisiones o Comités que
se' con,sil:fereticotiveiüentes~

SmpenWQ-io de las .. atribuciones que especialmente se con
fieran :a-tas.·CoIJ1-ls,tOtlOS Gestoras en las Estatutos y Reglamentos,
asuniJtá(n en todo taso las relativas al uso y administración
deJ n1~tcad(l,a~iCOl1.1(}a1 cultlplirniento de los Reglamentos apro~

badQs1)or- elMirUstel1o,d13A~cuItura.
De:.modo-especi~, corresponderá a la Comisión Gestora la

adopci9n de,medi~para contribuir a la mejora de la orga·
niUiclón' de la .comeT't'~Ji~ción en la zona de influencia del
mer-eacIQ a trav-és. Pe: '

al Bl,ís;queda de nuevas salidas hacia los Centros de consu
mo para., loaptMllctosde ·1a zona.

b)Colaboractó1l,con los Organismos competentes para la
organt%a.ción··de.l06ptoductores con vista a la comercializació~

de sus. productos.
clTmnsmitir y. 'difUndi-r-entre los productores agrarios las

tendenclasen la. evoluci6n: de la demanda, así como'las orien
. tacione$,en:t.Snadasde 1& Administración relativas a ordenación

deprodueciónes.
d)l'r:qm0ci6n de,·nueva$ fOlmas de compraventa. tales como

su1:.lastQ.s, operaCiones concertadas, etc.• que contribuyan arne
jorar' .l.,posiclón· t"elatlva. de los. precios percibidos por los
agricultores· en relación. con .108 de consumo final.

El Consejo de· Adi:niDistractón de las Sociedades que consti
tuyan ll1~rcados-en;origen-deproductos agrarios asimilarán las
atribucioD-e:$ 'a:I)tedichaede la CQmisién Gestora.
6.2. GerAAte.

Alfrei'lts.de- CS#merca<lo, y con las atribuciones que le
delegue la Comisión Gestora. deberá. existir un Gerente, cuyo

'111" IIIIIIII! '
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nombramiento se realizará por dicha Comisión, debiendo recaer
preferentemente en persona cualificada y experta en asuntos
comerciales.

7. Estatutos y Reglamentos

Cada mercado en origen deberá regirse por unos Estatutos
y Reglamentos que contemplal'án necesariamente:

al Organos gestores del mercado. Composición y funciones
de cada uno de ellos.

b) Personal del mercado y sus obligaciones y derechos.
el Horarios de funcionamiento.
d) Descripción de los servicios e instalaciones propias del

mercado o concertadas y condiciones para su uso.
.. el Normas de recepción, comercialización y salida de pro
ductos,

fl Procedimientos de comercialización en clámbito del mer
cado.

gl Formas de recogida, transmisión y difu ..;Íón de la infor
mación de mercados.-

hl Régimen económico; indicando las tarifas y tasas para
utilízación del mercado o de sus servicíos.

il Régimen de sanciones.

R Tarifas y tasas

Las tarifas y tasas por utilización de los servicios e instala~

ciones del mercado se fijarán en la cuantía necesaria para
cubrir los costes respectivos, incluida conservación, amortiza
ción y otros factores que incidan en aquéllos.

En ningún caso podrá exigirse a los usuarios cantidades adi
cional~s a las tarifas y tasas autorizadas.

9. Registro Especial de Mercados en Origen

El Registro Especial de Mercados en Origen de Productos
Agrarios, creado por el artículo 9." del Decreto 2\H6/1970, queda
adscrito a la Dirección General de Industrias y MeTcados en
Origen de Productos Agrarios.

10. Inscripción en el Registro Especial de los Centros de con
tratación y venta de productos agrarios existentes

Los Centros de contratación o compraventa. de productos
agrarios actualmente existentes, localizados en zonas de pro~

ducción y dedicados a la comercialización en origen, podran,
voluntariamente, solicitar la inscripción en el Registro Especial,
bien por propia inicIativa o a instancia del Ministerio de Agri
cultura,

Para la inscripción en el Registro se deberá presentar en la
Delegación Provincial corre8pondiente del Ministerio de Agri
cultura instancia di:dgida al Ministro del Departamento. en
la que se hara constar el nombre, domicillO y personalidad ju
rídica del solicitante. Dicha solicitud deberá. acompañarse, si se
dispone, de los Estatutos y Reglamentos de funcionanüenlo y
de una Memoria en que se incluyan la descripción de las ins
talaciones, producto o productos a que principalmente se refie
ren las transacciones realizadas, volumen medio· y modalidades
de comercialización de cada pmducto y zona ·de inflllencia del
mercado, ambos documentos_ por duplicado, La Delegación Pro
vincial remitirá un ejemplar de la documentación recibida,
junto con su informe, a la Dirección General de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios.. En ausencia de
los Estatutos y Reglamentos o de la referida Memoria. la Direc~

cion General indicada los redactará, de acuerdo con el mer
cado, con el fin de completar la documentación de la solicitud
recibida.

Este Centro directivo redactará sobre tal solicitud una pro
puesta de informe que será sometida a la Comisión Coordina
dora de Mercados en Origen a que hace referencia el aparta
do 17 de la presente disposición. Esta Comisión, oído el informe
del rt~presentante del FORPPA en la misma, emitirá el suyo
y, en el supuesto de que fuera favorable, su Presidente elevará
al Ministro de Agricultura propuesta de inscripción .en el Re
gistro Especial de Mercados en Origen. En la resolución ro·
rrespondiente se dará orden de inscripción en el antedicho Re
gistro Especial, que llevará implícita la aprobación de los Es
tatutos y Reglamentos del mercado en cuestión.

Si la Comisión· no considerara conveniente la inscripción o
juzgm·a oportuno introducir ciertas modificaciones en sus Es~

tatutos y Reglamentos, se comunicarán al solicitante que, caso
de aceptar las modificac;onei SUgeridas, enviará la nueva docu
mentación pata la continuación· del procedimiento.

El original de los Estatutos y Reglamentos aprobados queda
rá, debidamente diligenciado, en poder de la Oirecdóh General
de Ind\.lstrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, que

enviará una copia al interesado para su conocimiento. En él
se reseñarán las futuras modifIcaCIOnes autorizadas. Este origi
nal será el que tendrá valor en cualqUlera de las posibles dife
rencias que se prod\.El'hn en relación con los Estatutos y Be.
glamentos del mercado.

11 Inscripción en el Registro Especial de nuevos
mercados en origen

n.lo Nuevos mercados promovidos y construídos por Entidades
o particulares,

Las personas físicas o jurídicas que deseen instalar un mer
cado en origen e inscribirlo en el Registro Especial deberán
solícitar la autorización previa correspondiente mediante ins~

tanda dirigida ai Ministro de Agricultura. presentada. en la
correspondiente Delegación Provincial del Departamento, en la
que ~e hará constar el nombre, domicilio y personalidad jurí~

dica del solicitante
Si la construcción del mercado va a ser realizada directa

mente por el propio pe!icionarío, por sí o con las ayudas pre
vIstas en los artículos 10 y 11 del Decreto 2916/1970, deberá
acompañarse a tal solicitud dos ejemplares de cada uno de los
siguientes documentos:

_ Propuesta de Estatutos y Reglamentos.
- Proyecto definitivo del mercado que se pretende construir.
- Memoria en la que se expongan los motivos que inducen

a la instalación del citado mercado y en la que, entre
otros, se especifiquen con suficiente detalle los siguientes
aspectos: Emplazamiento y zona de influencia del merca.do.
productos que van a comerciali:w.rse y estimación del
volumen de compraventa de cada uno de ellos y plazos
de construcción y puesta en marcha del mercado.

La Delegación Provincial remitirá un ejemplar de la docu·
mentación recibida, junto con su informe, a la Dirección Ge~

neral de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, que estudiará la solicitud y los documentos anejos y ela·
borará una propuesta de informe que será sometida a la Comi
sión Coordinadora da Mercados en Origen, Esta Comisión. oído
el infonne del representante del FORPPA en la misma, podrá
autorizar o denegar la petición o introducir las modificaciones
que crea pertinentes en la documentación presentada para su
traslado al solicitante

Si la Comisión considerase idónea la instalación del mercado
y adecuados los Estatutos y Reglamentos, su Presidente elevará
al Ministro de Agricultura propuesta de autorización de cons
trucción del mercado. En la resolución correspondiente se auto
rizará su posterior inséripción en el Registro Especial de Mer~

cados en Origen, autorización que llevará implícita la aproba·
ción de los Estatutos y Reglamentos del proyecto de instalación
y de los plazos da iniciación y terminación de las obras.

Una vez terminadas las obras de instalación del nuevo mer·
cado, los interesados lo pondrán en conocimiento de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Agricultura, quien, previa
vIsita a las instalaciones, comprobará si éstas se ajustan al
proyecto aprobadc y, en su ca&o. emitirá el acta de comproba~

ción correspondiente. De la citada acta se enviará copia a la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro~

ductos Agrarios. qujen, procederá, en su caso, a inscribir el
mercado en el Registro Especial y a autorizar ·su funciona
miento, lo que se comunicará al interesado por el citado Centro
directivo.

Si la Comisión considerase necesario introducir modificacio·
nes en el proyecto del mercado o en la propuesta de sus Esta·
tutos y Reglamentos, se comunicarán al solicitante para que,
de aceptarse. se envíe la documentación rectificada para la con
tinuación del procedimiento.

11.2. Nuevos mercados promovidos por la Administración.

La Dirección General de Indust.rias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios, a propia iniciativa o a instancia de parte
remitida a través de la Delegación Provincil:l.I del Ministerio de
Agricultura, realizará los estudios previos necesarios para de·
terminar la conveniencia de implantar nuevos mercados en
origen en aquellas zonas donde se den las condíciones pre~

vistas en el articulo 10 del Decreto 2916/1970, así como la dis
posición de la iniciativa de Entidades o particulares para aco~

meter la construcción y gestión del posible mercado. Dicho Cen
tro directivo someterá las conclusiones obtenidas a la Comisión
Coordinadora de Mercados eh origen. quien informará sobre
la necesidad y viabilidad de la realización del nuevo mercado
en origen propuesto, así como también sobre la posible implica
ción en su construcción del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario o de la .Empresa Nacional MERCORSA-.

na h iJftll:llk'iiiiii'
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11.2.1. Nuevos mercados construidos por ,El\~idades o particu
lares.

Si las Entidades o particuJaresa quien S*fr ,.pr€I!'O:uga por. la
Administración estuvieran dispuestos a la constrwx;1ó:p. _y ges~
ti6n del mercado correspondiente, la ttamitacióh seria la. esta
blecida en el apartado 11.1.

11.2.2. Nuevos mercados constrtifdospor el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo.Agra.Ji.o.

Si el JRYDA considerase necesario._para,_~l:n1eio/d.esa.:rroHo
de una zona o comarca en,Ja ql1epor~~$_e:ba~aap¡)J'dado

su actuación. la construcción .•.de -un-me~o_:-~_<oJigen:d((:pr&

duetos agrarios. recabará el- oppr~pJl()inf~ jiEJlaqo~l$ióB
Coordinadora de Mercados eJ1Q11;,gtm_.Obte~- iiú'on&e'tavo,.
rabIe, la constnJ,ceión. adjl1di~iótl¡:_~~Jí:tfé,_e~-1ner
eMos en origen-se regir' por lo:4isp~toeJ1)e-~,-~to,,421{1911.
de -18 de febrero, y en la OrdeI1 :'4e;t. Mlni~p:d~e,. AgriCUltura
de 10 de febrero de 1972 que-de~~'a<iu,,~:

11.2.3. Nuevos mercados construidos'·por la. '''J!:nlpr~sa Na{;jonal
MERCORSA••

Si la Com.isión Coordinadom de' Merc~~;;,n,'0tigen .• ~Qnsi~
derara convenIente. implicara l~ ...•~Pre~',:·N'''Cj.~~l1J;:ME:R
CORSA:~ en la construcci~n cie1'ncqevo tn~; ...~. :'~de-nte
de aquélla elevará la c~sl)O~en~pr?p~~·:~..MlllJ~tro
de AgrlcultW'&o que autorizará•.. en:··~.~; la.. :COI]IJ~ión
del mercado por la .Em_ Naclonal MEBCORSA•. La .Em
presa Naelonal 'MEBCOBSA>, utas dl> 1.. 1lna.llzaolón da las
obras dl>1 mercado en cu..tión, _ u.... prop~ de Es
tatutos y Reglamentos a la DlreccIóI), General dl> Industrias
y Mercados en OrIgen dl> Produutos. Agrarloa; qúlen con su
informe lo someteJ."A'a laCo~II;'coor~~;~:1i4e~os
en Orlgen, la qne, Clfdo e1lnfonne del _r_te dl>J FORPFA
en la misma. resoharA bien acoplando la prÓpQesta o in_
ciendo en. ella lasmodJt1cacJone~,:que,crea'~tes.

Informadostavorabl8zneDte.Jos,'EsfiitutCJ$:l'·;~c8(l~ois'1>O~
la ComIsión, SIl Presidente elevar4 el Mi_ de AgrIcultura
propuesta de autorlzaolón de Insorlpclón en ell\ellsb"o Especla.I.
En ·la resolución correspondiente, 'S8,~.llu~zªtt~n::p~.la
posterior inscripción del mercadp"Q€lich()•.'~gis~. ~\t~:za ..
ción que llevarA implícita la a:p.tTibación,de"s.1:1s:,$:Stlt.tuto's,tJle~
glamentos. . .'.. ,..

Una vez finalizadas las, obrasde'fnsta~aci,~n'c:i~liltJe!()íJ\er
cado. la -Empresa. Nacional· MER(;()~A.. ,10 :~l1flrlten, ;~t)Ci
miento de la Df~6n~e~1:deI~ustrt8(;',:f'Mercados:en
Origen d. Productos Agrarios. quien procederA a inscribir .1
m.rcado en el Reglslro J!apaclaI. .

SI la Comlsl6n considerase oportuno Introducir modlficaelo
nes en la propuesta' de EstatutQs :7~J~en.to,S~'.'Se'c:omUtJi
carán al OrganiSmo gesWrp$!"a'flve.,:<:t'e ;ac.~~rs~:se~@ta
:~~~ente cumpUmentada .. P8l'a·la' ~Ol1ti,~,~~l1\cie1" Prócédl-

12. Modificación de in8cri,dCiones' en:el~iB,IT~,E8peC{a,l
Las modifi~ones de loa ~ttoácle:con:~1~ónY,Y'$pta"

existentes o· de 1()S.nuevoa'~~94'en:' o~';,~p.to$ .~nel,
Reglslro Especlal se tramltartm' _o si se IIatara de una
nu.... lnscrlpelón. Tal.s modi:flcael....... podrán ateclar a los
Estatutos ., Reg1amentosciél·me!tcad0,.·cqm(t:.• ',cbJilquier,~~
teristica fundatnental del mismo; .< . .:';:

ta. Concesi6n de benefiétc~ P4t~¡~~laciórt:;ornixlifíc(le-¡~,n
de me,rcadO$. e1& ·orlgitn '

Para la instalaciÓIi denUevos:,~~~dos'en:'()tlg~~:~'rXnn0
para el perfec~Qnamiento'cte·lQsa.c¡tUalrn~t.t,·~i~tefif.$s,,'q1,l,e
se inscriban en ,el RegistroEs~cial.·.··.~:otor~~;·SlJb~
venciones .y demás .benef1c1Osestf¡lJtEK:idós:·,p(J!':~:I,;ey,'l~t9$3
y.Decreto 2855/1964.·al 6Sté4l,~bJ:t:()S, O'M; \l~:enZQDA$'ca~i
f1cades d. preferenle locaIl lntlustrlai agraria, o a los
ben.flelos que... derivan de la aplÍC&Clón dl> la Ley $41_ y
.Dec:ftto 1421110fS0.sL están .locaJ.h'8....,,:o8e: ...u'fi~:'~);l:~.,;
C88 o zonas en que actú. el _tute Naclonal d., Refo....... y
DesarroUo Agrario por Decreto del Gobl.rno.

Los marcados en origen lnscrllos .. el Ileglstto Especlal,
cualquiera que sea au loeaIlzaei6n, _tan e_oó -.. SU lns
taladón o perfeccionamiento a la _ oflc!aI lIe ~to asta
bleclda por Orden de la Pres'denoIe del ClollItIr'A<> de 13 de fe-.
brero de mI "1 a ou¡uellaa otras '1-~ _bJ_ a
Igual fin. Los cré<lllos e6Io Í"/d11ID~ .....~
especlflcoa que r8Wllm. eq cada _.~_.
.conómk:ao "1 dl> looolJoa<lión~ ._...... El ID'
previo a que .. reflere el 61_ hlcliO del~ 1;0 da la

Orden ~l Ministerio' de Hacienda de 28 de· julio de 1970 será
emitido por la. Di~pión: Gene(al de Industrias y Mercados en
Origen de Productos 'Agrarios.

El Ministerio de Agricultura podrá también facilitar a dichos
mercados la asistanciatécnica preoisa.

14~ Caractertstica especifica de los mercados en origen

Los lrie-TCadosen,::origen . serán considerados como Centros
prioritarios de .actuliCión .en los mecanismos de ·regulación o
apoyo dti;.Ja~Producc;IO!l."'precios~osque estén estable
cidoeo·. qUe.'~ . estable.zcanpor .el FORPFA, directamente o a
tI'IWésde. ;En'Üdades "'l!IJ~tivas:': así como por otros Organismos
de la Admint~tra.clon;<paralo:cualdeberán cumplir las normas

, que en '~a,.caso se establezcan. •

ULRed Nackmalde Me-rcados en Origen

El conj.tloto delOS;·metcados en origen inscrItos en el Re
gistro ES'pe~l constHuira la' Red Nacional de Mercados en·
Oriaen. adm.i.nistrativ&Qlentedependiente del Ministerio de Agri
cultura.

le. Sanciones

El incumplimiento,de)as condiciones establecidas ,para cada
mercadopodtit dar ltigara lassiguient-es sanciones:

al .AiJercibimiento:
b) Privación. ,SÚlC'ar6cter retroactivo. de la totalidad' o par~

te 'de lOS be.{leficios eóuceQid9S'
el PrivaciÓn•. cqn .. ~ter retroactivo, de la totalidad o

parte de:, los 'J.)tme~Pi-O$con~<Hdos.

QJAnl.llacli>ri de IafnSCl'ipción en el Registro Especial.

COrreSp~,}a labor' de control y vigilancia de los mer
cados •en. ·.~a,~lliretciónGeneral de Industrias y Mer~

cad.os81'1<Ol1.gend&Productos Agrarios Y. con dependencia de
elIa.. a l~s I)elegaciQnes Provinciales p.el Ministerio de Agri
cultura.

En .su" <ut59" .lÓlt,ffJ!j{p~~tes. $obre las sanciones señaladas
anterionnente•• in~dos',pót fas DelegaciOnes Provinciales del
Pe~entc)iseeleYllrft.n a·la Dirección General de Industrias
yMercag~~,Ori~e~d(1;:Productos Agrarios, que impondrá la
S~Ó11., ,co~¡¡pon4i~n:tt30,e1eV8.1"ála oportuna propuesta al Mi
ni¡:¡tJ;-o de:' ~~wtuta.,CCon~lps,aC\JeI:dos de sanciones se po
d.rá.n iny!rpone:r' los:recut'soS establecidos en la legislación
vigente,

17~ Comisión Coordinadora de Mercados en Origen

En el Mi1;lisf,ério ~l$ AfricUl~ura' se crea una ComiSión Coor
dinadorai~eMQrca:et~.~,.Q11;,gtm, presidida por el Director ge
ner~ deJr1d~~"'~08.~·Origen de Productos Agrarios
'''1 comPcU~ma:'por'J1D'l'eJlll)~tante de los siguientes Organis
mos:.F()nClq",,~.,,~.,__ .Regulaclón ·de Producciones y Pre
CiO$ ..~98,QrP1U'PA1;:,~sarí8:·Gelleral de Abastecimientos
y Transportell, Insl!_ N_el de Reforma y Dessrrollo Agra
rjQ':,:S~r4~l'!l-1':r~del 'Ministerio de Agricultura,
D1n;cc¡ón G""""¡ de Capacll$Clón y Extensión Agrarles, Sub

, :di~ión'de <Mercados :~ ";()dgen'de ,Productos Agra.rios, Her
~n~a(t~~~l'N'acioilal'de;Labradores'y Ganaderos y «Em
'Pn1lsa..N~~~EJtC9"SA•. -Actua~ de. Secretario el Jefe de
1a;.~c91~lI.-qe';'Mel"CadC)$:~osd,elaSubdirección General de
·Mérta408·en::Ori~;'de,~uetosAgrarios,

Cu.EIi1i~-Q,~::!zídole.',(1(, 'JQ$;tema,sa tratar' lo requiera. podrán
'·incorp~a'.d,icha,C<lriíisión.previa conformidad de. SU Pre~
si(lett~'8~.~ttps"repres~t,n~>deestos u .otros Organismos.

SéI'áJ:l,funp,l~~$d~'l~ 'CdJhislón· Coordinadora de MercadOf>
,en ()l;fge,n'~::J;)r(lpu,~tl",dela 'Direcc:ión General de Industrias
'y .Mercadf.l~,.e~:~~· •. ~~·•. ~uetos .Agrarios:

al ... ln19~.a.t"1o$ ..es~lnii()SpreviO$ .necesarios para determinar
l.a$ptiórJ:~~en:C\18-ntQl\la conveniencla de nuevos mercados
en .()J'j«etL

b) "Inf9rmar l~s soli~tudes de inscripción en el Registro
Especial,~e~'gmtl'oS':c:i6 .P<mtratacióll existentes.

el Inf9:t'n19r .·.. $~,:'.le.:J)(l$1ble ·instalación de nUeTOS merca
(los, ,en.<GrJ&tina(:OJ.l$u·tw\,1:)ien por Entidades o particulares.
bien por el I¡ulltuto NlIdonal de Reforma y Desarrollo Agrario
o po!' la .Em_ Nacloael MERCORSA•.

di h¡formar pracepti_1e los planes de obras que In
cluyan~ oln orillen "Y' qUé debé· aprob.r .1 MInlsIro de
~~ d'I! _toto Naclonal de Reforma y

e)PI:'Oirlonr 1& coord1naol6n necesaria entre los diferentes
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11ustrisimo señor:

ALLENDE Y GAHCIA~BAXTER

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
crea el Registro Especial de Exportadores de Al·
cachofas.

lllnos. Sres, Subsecretario de Agricultura, Comisario general de
Abastecímíentos y Transportés, Presideilte del FOHPPA, Pre
sidente del lRYDA, Secretario general t-écl1ico y Directores
generales del Departamenlo.

Normas generales•J.

NORMAS POR QUE SE HA DE REGIR EL REGISTRO
ESPECIAL DE EXPORTADORES DE, ALCACHOFAS

\

11. Condiciones para la inscripción

11 El Registro E5pecial de Exportadores de Alcachofas (en
lo sllcesívü ~el "Registro») tiene por objeto la inscripción, defi
nHivR o temporal, de las personas naturales, juridjcas o gru~

pos dc e5tas Empresas dedicados al comercio exterior de este
producto en todas sus formas comerciales.

La inscripción deJwitiva se entenden\ como fórmula normal
de inclusión en el Registro, considerándose la temporal como
fórmula excepcional. Todas las disposicion.es incluidas en la
presente Orden que no se refieran específicamente a esta
última deberán entenderse referidas única y exclusivamente a
la inscripción definitiva,

1.2. Para el ejercicio del comercio de exportación de alca
chofas de la subpartida arancelaria Ex. 07,OLH {partida esta
dística 07.0L9'2.1~2-3) será necesario esta!:: inscrito en .el Registro
con carácter definitivo o temporal.

L3. El Registro tiene carácter público, evacuando en forma
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan.

lA. La infic:ripción definitiva o temporal en el Registro po~

drá ,solicitarse en cualquier momento, siempre que se reúnan
las condiciones que más adelante se establecen.

Lo que comunico a V. L
Dio'j guarde El. V. f
Madrid, 29 de febrero de 1972.

Tercero.-Esta disposición entrará en vigor a los treinta días
de su public<Jdón en el .. Boletín Oficial del Estado.,

FONTANA CODINA

Ilmo. ~:';r DiJTctor general de Exportación.

2.1. La::; personas naturales, j uridicas o grupos de estas Em
~rcsas que deseen mscribirse en el Regi5tro deberan reunir las
condiciones siguientes:

2.1.1. Eslar facultadas pam ejercer el comercio, de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores.
2.1.:3. Tener registrada a su nombre o en trámit<:"l de regis~

tro. al menos, una marca comercial para distinguir los pro
ductos de referencia.

2.1.4. Disponer con carácter habitual de un aHl1acén, propio
o arrendado, para el excJu~ivo uso de la firma sujeto de ins·
cripción. que reúna las condiciones adecuadas para la. prepa·
ración de alcachofas para la exportación, tanto en las canti~

dades minimas que se señalan en el párrafo siguiente, como
para alcanzar los acondicionamientos que se establezcan en las
normflS de calidad en vigor.

2,1.5. Comprometerse a realizar, mediante la adecuada or
ganización comercial, una exportación, por campaña, no infe
riOI' a las 2,000 ioneladas,

2.1.6. A las firmas que se incluyan en alguno de los Gru
pos do Exportación a que se refiere el apartado V no se les
exigira que individualmente cumplan los mínimos de los apar
tados 2<iA y 2.1.5, sino que 5erá suficiente que entre todas ellas
cumplan los minimos de Grupo que en el punto 5.4,1. de dicho
apartado se señalan.

2.1.7. Reunir las condiciones que en el apartado V se seña
Jan gara el caso de Grupos de Exportadores.

2.1.8. Present.ar ante el SubsecretaJ:io de Comercio garantías
suficientes, a juicio del mismo, sobre su solvencia económica
comercial y de rea.lización de los mínimos de exportación que
establece esta disposición, de conformidad con lo establecido
por el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre,

2.2, La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
mediante instancia dooumentada dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Exportación, por conducto del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hortícolas y con el preceptivo
infol'me de éste, en el pla:4o de diez días.

A tal instancia se debenin acompañar los siguientes docu
mentos'

2.2. L Fotocopia de la inscripción del solicitante o de la re~

novación, en su caso, en el Registro General de Exportadores~

En el caso de Grupos. fotocopia de la inscripción del propio
Grupo y de las Empresas que lo integran. En el caso de Aso~

COMERCIODEMINISTERIO

18, Delegados pl'OlIinciales ele Agricult-ura

Se encomienda a los Delegados provinciales de este Departa
mento:

al Informar a la Dirección General de Intiu5trias y Merca
dos en Origen de Productos Agrarios de las zonas o comarcas
de la provincia en las que se den las condiciones prevL"ta3
el) el primer párrafo del articulo 10 del Docreto 2916/1970.

bJ Vigilar el funcionamfento de los mercados en origen es
tablecídos en la provincia,· inscritos en el Registro Especial, e
informar a la Dirección General de IndustriaR y Mercades en
Origen de Productos Agrarios sobre las anomalías que en e!loB
pueden producirse, así como el incumplimiento, en su caso, de
las condiciones de carácter general establecidas Bn el Decre
to 2916/1970 o de las específícas de cada mercndo, incoando
los oportunos expedientes de sanción.

el Colaborar con la. Comisión Coordinadora d~) Mercttdos
en Origen en los aspectos contemplados en los inci.'O.os del apar
tado anterior.

d) Aquellas olras funciones qUe, en relación con 10s mer·
cados en origen de productos agrario:'i, les encomiende el Mi
nisterio de Agricu)tura.

19. Disposiciones finales

L a La Comisión Coordinadora de Mercados en Origen stisti'
tüye a la Comisión Reguladora de Mercados en OJigen creada
por Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de marzo de 1971
y asume las funciones que correspondían a ésta y que en la
presente Orden ministerial no se atribuyan e&pecificamente al
Ministro de Agricultura,

2.- Queda derogada la Orden de este Departnmento de 29 de
marzo de 1971, que desorrdla el Decreto 29HV1970, sobre or
denación de mercados en origen de productos agrarios,

Lo que comun1co a VV. 11. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a VV. JI. muchos a1105.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

Organismos implicados dependientes del Ministerio de Agricul
tura y de éstos con los correspondientes del Ministerio de Ca
mercio, con objeto de llegar a una unidad de acción y conjun
ción de criterios en materia de comerciulizadón de productos
agrarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 16/1967, de 30 de
novIembre, y artículos séptimo y siguientes del Decreto 18931
1966, de 14 de julio, y teniendo en cuenta la necesidad de
impulsar y desarrollar la exportación de alcachofas mediante
una coordinación entre las firmas exportadoras, -estableciendo
la exigencia de unos condicionantes o dimensiones mínimas
que garanticen una actuación responsable y permanente en
el exterior, contemplando, por otra parte, el caso especial de

. los cosecheros exportadores a los que se autoriza- a exportar
la cosecha que obtengan en tierras de su propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se crea el Registro Especial de Exportadores de
Alcachofas en fresco, que de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 1893/1966, de 14 de julio, modificado
por el artículo quinto del Decreto 1847/1970, de.:3 de julio,
queda adscrito a la Dírección General de Exportación.

Segundo.-El Registro Especial de Exportadores de Alcacho
fas .. regirá por las normas que a continuac\ón se expresan
como anexo a la presente disposición.

1i


